
621/000144

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES del Dictamen emitido por la Comisión de
Trabajo y Seguridad Social en el Proyecto de Ley
por la que se modifica el artículo 92.2 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, referido a la extensión de conve-
nios colectivos.

Palacio del Senado, 17 de junio de 1999.—La
Presidenta del Senado, Esperanza Aguirre Gil de

Biedma.—La Secretaria primera del Senado,
María Cruz Rodríguez Saldaña.

La Comisión de Trabajo y Seguridad Social, tras
deliberar sobre el Proyecto de Ley por la que se
modifica el artículo 92.2 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
referido, a la extensión de convenios colectivos, ha
acordado aceptar como DICTAMEN el texto remi-
tido por el Congreso de los Diputados.

Palacio del Senado, 16 de junio de 1999.—El
Presidente de la Comisión, José Manuel Molina
García.—El Secretario primero de la Comisión,
Adriano Antonio Marques de Magallanes.
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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GE-
NERALES de los votos particulares formulados al
Dictamen emitido por la Comisión de Trabajo y
Seguridad Social, en el Proyecto de Ley por la que
se modifica el artículo 92.2 del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, referido a la extensión de convenios co-
lectivos.

Palacio del Senado, 17 de junio de 1999.—La
Presidenta del Senado, Esperanza Aguirre Gil de
Biedma.—La Secretaria primera del Senado,
María Cruz Rodríguez Saldaña.

NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

Juan José Laborda Martín, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista del Senado, al amparo de
lo establecido en el artículo 117.1 del Reglamento
de la Cámara, formula mediante este escrito un
voto particular al Dictamen de la Comisión sobre el
Proyecto de Ley por la que se modifica el artículo
92.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, referido a la exten-
sión de los Convenios Colectivos.

En consecuencia, en cumplimiento del artículo
117.3 anuncia el propósito de defender ante el
Pleno del Senado este voto particular manteniendo
la enmienda socialista n.º 1.

Palacio del Senado, 16 de junio de 1999.—El
Portavoz, Juan José Laborda Martín.
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